
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00365 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Tenido en cuenta lo solicitado por el Dr. HERNANDO FRANCO BEJARANO, y de 
acuerdo con lo señalado en el art. 286 del CGP el despacho deja constancia, para todos 
los efectos legales a que haya lugar, que la fecha correcta del auto que antecede que 
aprobó la liquidación de crédito presentada, corresponde a 10 de septiembre de 2021  
la cual se notificó por estado de fecha 13 de septiembre de 2021, como se puede 
evidenciar en el micrositio de este Despacho, al que se puede acceder por la página 
web de la Rama Judicial y de acuerdo a lo señalado en el art. 295 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


